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REFORMA PARCIAL DE Escritura número: mil qui- 
  

ESTATUTOS nientos ochenta y siete.- 

  

  

  

QUE SE REALIZA EN LA Ecuador;-box-día, Lunes... 
  

  
  

de mil. poaxrgcisnitos ochenta 

catorce Add Ll 
a A ad E .- an 

a : 

  AA 

JORGE MACHADO CEVALLOS 2. 

COMPAÑIA " FUTURAMA C. LTDA." y sictezfante mí, DOCTOR | 

  

  

A 

  

CUANTIA INDETERMINADA QUITO 
  

Ingepisro. Alfonso “ucalón.. 

NOTARIO PRIMERO. DEL CANTON | 

y GComparece: el señorlil 

  

Pástor,. 2.-ROQMPEL.Y..£0_1e- 
  

presentación... de. 12. Compat | 
  

  

en..su—eabidad-de-Serente”y-Representante.Legal. L/congormo 
  

El compa- 
  

lo certifican los documentos que se acompañan 
7 TR 

  

  

capaz Para contratar y obligarse, a quien conozco ad que 

reciente es de nagionalidad ecuatoriana, [domiciliado en ; 

| en ésta.ciudad, mayor de edad, de estado civil canado / y É 

E
 

  

doy fe; y, dice que eleva a escritura pública el obnteni- 
  

do de ésta minuta , cuyo tenor es el siguiente : "S E-- 
  

»   ÑOR NOTARIO: Al protocolo de escrituras públi- 
  

cas a su cargo, sírvase incorporar una que contenga la -—   
    presente Reforma Ez dela Compañía PU- 

  

iz
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11 

2 

13 

14 

15 

. 16 

  

TURAMA CIA.LTDA.”, conforme lo pactado en las siguientes 
  

  

   

  

cláusulas : PRIMERA : COMPARECIENTE. Comparece el 

ondición de - ¿On ac 
  

  

  

Ss LTDA, Comparece en cúmpiimiento de lo dispuesto por 

-la Junta General de Socios, en reunión válida dentro de 
  

la cual se resolvió la presente reforma parci,l del Es- 

tatuto Social. El compareciente es ecualaziano, Ingiero m 

2 
Mecáñico casado y domi , ciliado en esta ciudad de Quito.              

  

SEGUNDA: ANTECEDENTES. a) Mediante escritura pú=- 
  

blica otorgada el veintiocho de enero de mil novecientos 
  

setenta y cuatro ante el Notario doctor Jorge We Lara, - 
  

se constituy FUTURAMA COMPAÑIA LIMITADA, escritura =- 
  

que se inscribió en el Registro Mercantil el cinco de fe 
  

  

brero de mil novecientos setenta y cuatrol, b) Mediante 

escritura otorgada ante el Notario doctor Manuel Agui-= 
  

rre, el treinta de agosto de mil novecientos setenta y 
  

siete e inscrita el veintidós de noviembre del mismo año, 
  

se procedió al aumento Ye Capital de la compañía, eleván 
  

dolo a cien mil sucroÁ c) El veinte de febrero de mil - 
  

novecientos setenta y ocho, ante el Notario Doctor Manuel |] 

José Aguirre, se procedió a la Cesión de Participaciones 
  

que hicieran los socias Carmen Inés Vivanco Riofrío y - 
  

Gladys Amelia Vivanco Riofrío a favor del señor Francis. 
  

co Arena Bondoni, escritura ésta que se inscribió en el 
  

: v , . Registro Mercantil el seis de marzo de mil novecientos - 
  

setenta y ocho ; el capital social a aquella fecha que- 
      dó integrado así: Señor Francisco A¿rena Bondoni, noven- 
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1 ta y nueve participaciones, de un mil sucres cada o 

: 2 y la señora Carmen Inés Viv.,nco una partición de mil su= 

3 WA El primero de febrero de mil novecientos setenta | 

4 y nueve mediante escritura otorgnda ante el Notario , doc 

5 tor Manuel José Aguirre, inscrita en el Registro Mercan- AN: 

6 til el veintidós de marzo de mil novecientos setenta y - 

7 nueve, se procedió al Aumento de capital y reforma del - HI 

8 8 Estatuto, mediante compensación de Crédito, a la suma de 

9 setecientos mil sucresf' e) Mediante escritura otorgada Ñ a 

10 ante el Not-=rio Doctor Manuel José Aguirre, el veintiséis 

11 de febrero de mil novecientos ochenta y uno se procedió 

= 12 al aumento de capital de la Compañia FUTURAMA COMPAÑIA 
7 

: 13 LIMITADA, a la suma de cinco millones de sucres; Y £) Me= 

14 diante escritura pública otorgada el veintiséis de enero a 

15 de mil novecientos ochenta y dos, ant j j j- 

16 mo Segundo del cantón Quito, Doctor Manuel José Aguirre , 

17 inscrita en el Registro “ercantil el tres de febrero de o 

pe 18 mil novecientos ochenta y dos, el señor Francisco Arena a 

19 Bondoni, cedió a favor de Gladys Únestas Turriago, sete- 

20 cientas cuarenta y nueve participaciones sociales de mil 

21 sucres cada una, y a favor del doctor Francisco Vivanco 

22 Riofrío, cedió setecientas cincuenta participaciones de 

23 un mil sucres cada una. Mediante el mismo documento, la 

24 señora Carmen Inés Vivanco Riofrío Cedió a favor de la _se- 

25 fora Gladys Cuestas Turriago, la única participación so- 

26 cial que poseía hasta la socna lla) Mediante escritura: = 

27 otorgada el dos de febrero de mil novecientos ochenta y 

28 tres ante el Notario Vigésimo Segundo del cantón Quito,    



Doctor Manuel. José Águirre, el Doctor Francisco Vivanco 
  

  

Riofrío cedió , favor del señor Francisco Arena "ondoni.. 

setecientas cincmenta participaciones de un mil-sucres - 
  

cada una Km) Conforme consta de escritura otorgada ante 
  

el Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito, Doctor. Jor- 
  

ge Avecillas, el dieciocho de agosto de mil novecientos 
  

ochenta y tres, el señor Francisco Arena Bondoni, cedió 
  

de manera permanente e irrevocable a favor del señor -- 
  

  

Iván Viteri Miranda, cinco participaciones sociales de... 

  

un mil _sucres cada una, por_su valor nominal ; dicha ce 

sión se inscribió en el Registro Mercantil el ocho de - 

septiembre de mil novecientos ochenta y tresfP 4) Median- 
  

te escritura pública otorgada el veinticinco de julio 
  

de mil novecientos ochenta y cinco y ante el Notario - 
  

1 

Y 2 v e j _igésimo  _varto del cantón Quito. , doctor Jorge Avecian- 
  

llas Rentería, se reformó el “statuto Social en el Artícu 
  

lo “uvinto y el primer acávite del artículo séptimo; se - 
  

e 

suprime el literal 'c" del Artículo Ugcimo '"rimero y se 4 

suprime el último párrafo del Artículo Décimo Segundo JE, / 

X
 

  7 

TERCERA: REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL. Contando 
  

con los antecedentes referidos, el Ingeniero Luis Alfon- 
  

so Cucalón Pástor, a nombre y en representación de Futu- 
  

_ráma Vompañía Limitada , Por disposición de la totalidad 
  

de los socios, por lo resuelto en la Junto General Ekm=. 
traordinaria celebrada el diecinueve de octubre de mil - 
  

novecientos ochenta y siete, declaran y hacen constar. 197 
  

Reforma Parcial del Ustatuto Social de la Compañía Y - 
      a) Cámbiaso el Artículo Quinto del 

A Estatuto Social y el _ 
    Ii 
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mismo que dirá : " Artículo Quinto: “a . ue » , 

Del obierno, l¿3“=éN 

  

  

nistración y representación». El órgano de gobierno de la 

Compañía... 28.40 unta General, de. 984955. La administración] | 

   
   

  

P 

  

  

  

e” e - / 

+_—Túñta General de ocios, para un período de dos años , 
  

pudiendo ser indefinidamente reelectos. Para desempeñarse 
  

como administrador de la e ompañía, no se requiere ser so= | 

cio de la misma. El Gerente, es el representante legal, 
  

judicial y extrajudicial de la Compañía; su gestión está 
     

regulada por lo determinado en el presente Estatuto Social] Ml 
  

Ley de Compañias, Código de Comercio y más Leyes pertinen- 
  

tes. Son potestades del Presidente Ejecutivo, las siguien- 
  

tes : a) Resolver respecto a cuanta consulta le hiciera el 
  

Gerente de la Compañia; respecto a negocios de la misma; 
  

b) Vigilar y supervisar la contabilinzd de la Compañía  ; 
  

c) Exigir al Gerente, cuantas veces lo estime necesario, 
  

la presentación de estados contables, información finan- 
  

ciera y en general, información relativa a los negocios 
  

de la Compañía; a) Elaborar, conjuntamente con el Geren- 
  

  

Gerente LSeneral, las importaciones que deba realicar la 
(ILLIA 

compañía ; f£) Elaborar conjuntamente con el Gerente bene 
      Del, el programa de adqrmisiciones y de comercinlización 

de las mercaderías que vende la Compañifa +. El Vicepre=- 

sidente, reemplazará al Presidente Yjecutivio y ejercerá 

todas las funciones, derechos y cumplirá las obligaciones 

señaldadas en este estatuto para el Presidente Ejecutivo. 

xr “we  



+0 

t1 

  

  

El Vicepresidente actuará como Presidente Ejecntivo, en 

los casos de ausencia temporal. o definitiva del Presiden 
  

te Ejecutivo. Corresponde también al Vicepresidente, de- 
  

sarrollar todas las actividades «que por delegación le asig- 
  

ne el Presidente Ejecutivo. - SEXTA : CUANTIA. La cuan 
  

-tía del presente contrato, por su naturaleza es indeter- 
  

minada. El señor Notario aútorizará el presente instrumen 
  

to para el cumplimiento de las formalidades de Ley, pro- 
  

tocolizando en un mísmo acto los documentos habilitantes 

  
  

que Se acompañan; finalmente, cumpla con cuanto rquisito 
  

sea necesario para la plena validez legal de este instru- 
  

mento +. ( HASTA AQUI LA MINUTA , que queda elevada a _es- 
  

critura pública con todo el valor legal, la misma que es- 
  

tá firmada por el Poctor Fernando Moreano Ribadeneira , 
  

Abogado con matrícula mil ciento sesenta y tres del Co. 
  

legio de Abogados de Quito ) . Para la celebración de és - 
  

ta escritura, se observaron los preceptos legales del-=- 
  

caso 3; y, leída que fue a los comparecientes por mí, el 
  

Notario : se ratifican y firman conmigo en unidad de ac 

| to de todo cuanto DOY FE, ( firmado ) , Ing. Alfonso Cuca- 
  

_1lón. Cádula número : diecisiete cero veinte noventa Y anno 
E ne   

quince - seis . Tributaria número : ciento no enta y ocho 
  

¡mil trescientos sesenta y siete . - Cédula. Control Tribu-- 
  

jj taria Compañida.. número + Cero veinticuatro mil trescientos 
a 

Moventa y uno +. El Notario (_ firmado ) Dr. Jorse Machado C,. 
    

DOCUMENTOS 
  

    HABILITANTES Y 
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E) FUTURAMA C LTDA 
IMPORTACIONES Y REPRESENTACIONES 

A Agentes de SIME de Colombia - Válvulas Tres B y Croydon de Argentina l 
Av. Patria 850 y 10 de Agosto “Ed. Banco de Préstamos” 

$ : Piso 12 - Telfs. 552079 - 546818 - Telex: 2835 FURAMA ED - Casilla de Correo 83 C 
, . .- QUITO-ECUADOR —* 

— A 

    
    
     
   

    

Quito, julio 22 de 1987 

Luis Alfonso Cucalón Pástor 

7 Qresetre 

Ni 
/ 

D is consideraciones:   Me es grato comunicarle que la Junta General de Socios de 

FUTURAMA C. LTDA., celebrada el día de hoy, resolvió de manera 

unánime nombrarle como Gerente y Representante Legal de la mis 

ma. De merecer su aceptación, desempeñará estas funciones por 

Constitución de la Compañía: enero 28 de 1974 

E Inscripción Registro Mercantil: febrero 2 de 1974 
irme Capital social: S/.5'000.000 

Acepto el nombramiento de GERENTE de FUTURAMA C. LTDA. 

Quito, DIE 1987 

. ( 

Luis A ont P,
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Con esta fecha qued - yk el presente 

documento bajo el sos 7 del Re 10, 
gistro de Nombramientos Tomo : 

Quito, a 
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no Rar 
o Mx 0; ; , IDA del de de octubre" de 1987. 

pata. considerar lo 

“del ata”, En roz 

ala, a ser consideraño.- Al tratarse el primo punto del or-| 

“den del día, ésto es la reforma parcial “lel estatuto social, 

Ñ 04 

Acta de la Junta: _General Extraordinaria y Universal de FUTURA 

  

    
En Quito, en el Somicilio de la Compañía, ubicado en-el p L 

doce del Edificio Panco de Préstamos, Avenidas Patria 850 y r 

10 de Agosto, hoy lunes 19 Je octubre-de 1987//Sin que medie- | 

convocatoria previa, se reúnen la totalidad de los socios de- | 

la Compañía, cuienes son: Francisco Arena B., titular de 4.2451 
II MAA 

  

participaciones; Sra. Gladys Cuestas Turriago, propietaria de 
AAA AR 

750 varticipacion y, Sr. Iván Viteri Miranda titular de 5 
AS AA 

participaciones. Tos presentes de manera unánime expresan su jl' 

voluntad de constituirse en Júnta Goneral para considerar y - 

resolver sobre: a) 7182 reforma parcial del Fstatuto Social de 
  

la Compañía, en cuanto se refiere al Coríerno, la administra- 

ción y reprasaartación legal e la “ommañía, fárt. Oninto).- 

b) La autorización a? 5 

bre de los socios, 2xocefan a lezalivuar la reforma parcial -U 

del estatuto social.- Tos presentas e manera unánime resuel. 

yen. constitvirsa ar Tunta General Fu raordinaria y Universal, 

s asuntos indicados, que conforman 'Hl orden 

zón *e lo resuelto, la Presidenta “e la Com- 

pañía, Sra. Gladys Cuestas Turriago, luego de la verificación 

del quórum legal, siendo las ocho y cuarenta y cinco Je la ma 

presente Junta General ZIxtraordinaria.- Actúa como secretarid 

el Gerente de la Compañía, Ing. Luis 1lfonso Cucalón P., quien 

toma nota de los socios presentes y da lectura al orden del - 
A y : 

en su “artículo Quinto, cuyo texto propuesto es: "ARTICULO QUIN 

mo: Del Gobierno, la administración y representación. - El or- il 

cios; la administración corresponde 21 Presidente, al Gerentej 

elegidos por la Junta General de Socios, para un período de - 

| 
dos años, pudiendo ser indefinidamente reelectos. Para desen 

peñarse como administrador de la Compañia, no se requiere ser] 

socio de la misma. 

El Gerente, es el representante legal, 

  

| 
| 
| 

nte de 1: Compañía para que a nom-- | 

| 

| 
¡ 
] 

| 

| 
| 
1 

El 
fana. a hoy Junes 19 %e octubre de 1987, declara instalada la I 

| 

gano de gobierno de la Compañía, es la “unta General de So- il 
JE 

al Presidente Ejecutivo y al Vicepresidente, quienes serán Ml 

judicial y extrajudicik 
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ta
 

4 

de la Compañía, su gestión está regulada por lo determinado en . 

el presente estatuto social, Ley Ae Compañías, Código de Comer-- Co 

cio y más leyes pertinentes. A 

Son potestades del Presidente Ejecutivo, las siguientes: | 

a) Resolver respecto a cuanta consulta le hiciera el Gerente de 

  

la Compañía, respecto a negocios de la misma; 

b) Vigilar Y supervisar. la contabilidad de la Compañía; 

. <), Exigir al Gerente cuantas veces lo estime. necesario, la pre- 

Pu | sentación de estados contables, información financiera y en- 

.. , general, información relativa a los negocios de la Compañía; 

o A) Elaborar, conjuntamente con el Gerente, la proforma presu-      
    

  

   

  

   

   

, —Puestaria; 

N A .e) Autorizar al Gerente, las importaciones que deba realizar la- 

E «Compañía; 

£) Elaborar conjuntamente con el Geronte, el programa de adqui- ' 

siciones y de comercialización “e las mercaderías que vende ' 
í 

o. la Compañía; 
a El Vicepresidente, reempiinará al rosidente Ejecutivo y ejerge= 

rá todas las funciones, derechos y cumplirá las obligaciones se- 

e   
- ñaladas en este estatuto para el Presidente 2jecutivo, en los ca -- 
_ $08 de ausencia temporal o definitiva del Presidente Ejecutivo. 
Corresponde también al Vicepresidente, desarrollar todas hs ac- 

Za _Fividades que por delegación le asigne el Presidente Ejecutivo"; 
- los socios mediante voto unánime, aprueban reformar el artículo 4 

“Quinto del Estatuto Social, el que contendrá el texto indicado. 
en. la presente acta. En relación cun el segundo punto del orden 
del día, la Junta General de Socias, faculta plenamente, median=. 

4 te voto ), Unánine, _al Cerenteo para que proce'a a legalizar la re-- 
Ñ "forma. frcial del Estatuto Social que es aprobada .- La Presi. 
-denta, en vista de haberse resuelto sorre los purtos constantes-. 

- en el orden del día, dispone la eleboración de es ta acta de Jun- 
o ta ¿Seneral, la misma que sometida a consideración de los socios. 
o es aprobada en su totalidad y mediante voto unánime.- Siendo -- 

lag nueve y treinta áe la mañana, la lPresidenta da por conclut- 
da la Junta General. Para constancia y en cumplimiento de lo . 
dispuesto en la Ley de Compañías, suscriben en unidad de acto la.   
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tada 2D 
 Gládys Cu EA S 

Acta del 19 de octubre de 1987./£, 

  

Presidenta y la totalidad de socios y el Gerente-Secretario. 

PRESIDENTA 

A 

Poo 
Lo l , Ñ 

Iván Viteri Miranda Ing. fonso Cucalón pPAstb 

socio ERENTE - SECRETARIO ||| 

 



    

  Form No 061-44.-—10.000 x 2.-—1987-06-19.—427 

INSTATUTO ECUATORIANO .DE SEGURIDAD SOCIAL 
» do Re 

SECRETARIA * GENERAL 

/ 

CERTIFICADO 
  

En Quito, a .2 DE DICIEMBRE DE 1987 

A pedido de .... FUTURAMA CTA. LTDA. 

PATRONAL N? 030.71.899 

CERTIFICO que se encuentra al día en el pago de sus cotizaciones, siendo . OCTUBRE. DE . 

     

    

1987 el último mes de ingresos de sus CINCO XXX XXX XXX o A 

X.X.X.x. afiliados, La presente certificación la confiero de confornridad con el informe 

N2 13311-11549 de... .27 DE NOVIEMBRE DE 1987. 0... .. de los po 

Departamentos de INSPECCION PATRONAL, FONDOS DE RESERVA, CARTERA Y” 

COBRANÉS y N2 XXX MM MMMM MMM XANAX MX MX XX MX : 

del o, de CUENTA INDIVIDUAL “B”, de la Matriz del 1ESS. 

OBSERVACIONES: "9% x 
XX XX XI XXX 

+ 

XXX XX XX 

e 

XXX MX 

  

  

PA 

a Mm. E PES. bh. 

a “EL 1ESS aclara que la concesión de este certificado, en el supuesto que existiesen obligaciones pendientes, no detectadas a esta fecha, no implica condonación, renuncia, ni renovación o prórroga del plazo de la deuda én cu yo caso el Instituto se reserva el ejercício de las acciones legales a que hubiere lugar”. - 
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tado: General -General-General. VALÉ 
  

  

  

Se otorsó ante mí; y, en fe de - 
  

ello, confiero ésta TERCERA COPIA, sellada y firmada 
  

en Quito, a catorce de diciembre de mil novecientos ochenta 
  

y siete.- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

     



  

RAZONs Mediante Resolución No,3C=»DJwki»8B 00055, dictada 

por la Superintendencia de Compañías, el 12 de enero de 

1,988; se aprueba la reforma de estatutos de la compañía 

"PUTURAMA CIA, LTDA." .» Tomb nota de este particular, al 

maregn de la respectiva escritura ustráz, otorgeda ento 

af, el 14 de díciembre de 1,987.- 

iuito, a 21 de enero de 1.938,+ 

  

ARZON :- Dando cumplimiento a lo ordenado por la Suporinteno 
dencia de Comparten, en eu Resolución Hl $C«PIeRLeBR, de Pas 
cha dese de Enero del presente año, de tomó debida nota al 
nergen de la Cenritura Matriz reopentáve de fecha 20 de Lo 
nefo de 1.974, le eprobación de le Reforas de Estatutos di 
* FUTURABA CIA. LTOA,*, constante del instrumento cuyo + 
timonio debidamente certifigado antecede. - 

  

   

Justa, a 26 de bnero de 1.988 

El Notesío Suplente, ), bs eses (2 . Qqrír 
+ 

Or. Cósar Serrano C.- 
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11 
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13 

de 5 de febrers de 1974, a fs. 380 vta, del Regi ercent 

¿105.- Quests aerchiveads lu Segunmia Cop era critur 

SS ' 24 *EUTIUSS ARLOTA PS 

14 de diciembre de 1987, ente el etario Primera del Centón, Dr 

    

geete de 197 1cial 870 de 29 

del uiems aña.- Se anetá en el Repertarie baje el númere 9904- Quitg 
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GISTRADOR.- ¡CL 

  

e veinte y nueva de al so mil neectentes. echenta y rá REA 
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